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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes de los Grupos Parlamentarios del PAN y PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN y PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Actualizar las tasas y cuotas establecidas en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a aplicarse 

a partir del mes de enero de 2022, por la enajenación de bebidas con contenido alcohólico o cerveza, cuya base ya 
no será el valor de enajenación de los productos, sino el grado de contenido alcohólico de las bebidas; así como las 

obligaciones a cargo de los fabricantes, productores o envasadores de bebidas con contenido alcohólico o cerveza. 
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0457-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5°, del artículo 73 en relación con el artículo 
4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 

I. ... 

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:  

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2o., 

fracciones I, inciso A), II, inciso A); 3o., fracción I, inciso 
a); 4o., segundo párrafo; 5o., segundo párrafo; 5o. A, 

primer párrafo; 7o., segundo párrafo; 8o., fracción I, 
incisos c) y d); 10, primer párrafo; 11, cuarto párrafo; 

14, tercer párrafo; 19, fracciones I, II, V, último párrafo, 
XIII, XVI, XVIII; 23-B, primer párrafo; 25, segundo 

párrafo; se adicionan los artículos 3o., con una fracción 

XI; 5o. con un tercer párrafo que incluye las fracciones 
I a V, pasando los actuales tercer a séptimo párrafos, a 

ser cuarto a octavo párrafos; 8o., fracción I, con un 
inciso a); 19 con una fracción XX; y se derogan los 

artículos 7o., sexto párrafo; 25, tercer párrafo, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

 

I. ... 

 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza la 
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1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 
....................................26.5% 

 
2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 

20°G.L. .................. 30% 
 

3. Con una graduación alcohólica de más de 20°G.L 
......................................53% 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

cuota aplicable será de $1.0438 por cada grado de 
alcohol volumen por litro. 

Para los efectos del párrafo anterior, se tomarán 

los grados de alcohol volumen manifestados en la 
etiqueta de los envases o recipientes que 

contengan a las bebidas con contenido alcohólico 

o cerveza, conforme a las disposiciones relativas 
a las especificaciones generales de etiquetado 

para este tipo de bienes. En el caso de las bebidas 
con contenido alcohólico y cerveza que no tengan 

la etiqueta mencionada, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que tienen la mayor 

graduación de alcohol volumen que conforme a las 
referidas disposiciones de etiquetado corresponda 

al tipo de bebida con contenido alcohólico o 
cerveza de que se trate. 

La cuota a que se refiere este inciso se actualizará 
anualmente y entrará en vigor a partir del 1 de 

enero de cada año, con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el 

mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes 
de diciembre inmediato anterior a aquél por el 

cual se efectúa la actualización, mismo que se 
obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del 

Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicará el factor de 

actualización en el Diario Oficial de la Federación 
durante el mes de diciembre de cada año, así como 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
B). a la J). ... 

II. ... 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación y distribución, con motivo de la 

enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), 
C), F), I) y J) de la fracción I de este artículo. En estos 

casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la 
enajenación en territorio nacional del bien de que se trate 

en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. No 
se pagará el impuesto cuando los servicios a que se refiere 

este inciso, sean con motivo de las enajenaciones de 
bienes por los que no se esté obligado al pago de este 
impuesto en los términos del artículo 8o. de la propia Ley. 

 

B) y C). ... 

III. ... 

Artículo 3o. … 

 

I. ... 
 

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 15° 
centígrados tengan una graduación alcohólica de más de 

la cuota actualizada, misma que se expresará el 
diezmilésimo. 

B) a J) ... 

II. ... 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación y distribución, con motivo de la 

enajenación de los bienes señalados en los incisos B), 
C), F), I) y J) de la fracción I de este artículo. En estos 

casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la 
enajenación en territorio nacional del bien de que se 

trate en los términos que para tal efecto dispone esta 

Ley. No se pagará el impuesto cuando los servicios a 
que se refiere este inciso, sean con motivo de las 

enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado 
al pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. 
de la propia ley. 

B) y C). ... 

III. ... 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende 
por: 

I. ... 

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 20° 

centígrados tengan una graduación alcohólica de más de 
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3°G.L., hasta 55°G.L., incluyendo el aguardiente y a los 
concentrados de bebidas alcohólicas aun cuando tengan 

una graduación alcohólica mayor. 
 

b). ... 

II. a X. ... 

XI. (Se deroga).  

 
 

XII. a XXXVI. ... 

Articulo 4o... 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto 

trasladado al contribuyente por la adquisición de los bienes 
a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado 
por el propio contribuyente en la importación de los bienes 

a que se refieren los incisos A), C), D), F), G), H), I) y J) 
de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los 
términos de la citada Ley. 

... 

... 

2 por ciento alcohol volumen, hasta 55 por ciento 
alcohol volumen, incluyendo el aguardiente y a los 

concentrados de bebidas alcohólicas, aun cuando 
tengan una graduación alcohólica mayor. 

b) ... 

II. a X. ... 

XI. Alcohol volumen, contenido de alcohol a una 
temperatura de 20° Celsius que tiene una bebida 

con contenido alcohólico o cerveza, expresado en 
por ciento. 

XII. a XXXVI. ... 

Articulo 4o. ... 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto 

trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos D), F), G), I) y J) de 

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el 
pagado por el propio contribuyente en la importación de 

los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), F), G), 
H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea acreditable 
en los términos de la citada Ley. 

... 

... 
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I. a V. ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 5o... 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a 
la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que 

corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a 
las contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes 

de que se trate, por la enajenación de bienes o la 

prestación de servicios gravados por esta Ley, el impuesto 
pagado en el mismo mes por la importación de dichos 

bienes, así como el impuesto que resulte acreditable en el 
mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de 

esta Ley. Tratándose de la cuota a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, 

del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que 

corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la que 
se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el 

peso total de los otros tabacos labrados enajenados en el 
mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su 

caso, con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar 
la cuota correspondiente con motivo de la importación de 

I. a V. ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 5o. ... 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar 
a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que 

corresponda en los términos del artículo 2o. de esta ley 
a las contraprestaciones efectivamente percibidas en el 

mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la 

prestación de servicios gravados por esta Ley, el 
impuesto pagado en el mismo mes por la importación 

de dichos bienes, así como el impuesto que resulte 
acreditable en el mes de que se trate de conformidad 
con el artículo 4o. de esta ley. 
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los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso de 

la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del 
artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad 

que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas 
saborizadas enajenadas en el mes o al total de litros que 

se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores enajenados en el mes, 

según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en 
el mismo mes con motivo de la importación de dichos 

bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes 

citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los 
incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 

Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 
aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de 

medida de dichos bienes, enajenados en el mes, 
disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al 

aplicar las cuotas correspondientes con motivo de la 
importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a 

que se refiere el inciso D) antes citado, el impuesto 
trasladado en la adquisición de bienes de la misma clase, 

en términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta 
Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 

2o.-A de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que 
se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los 
litros de combustible enajenados. 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
Tratándose de las cuotas siguientes, el pago 

mensual se determinará como sigue: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

I. La cuota a que se refiere la fracción I, inciso A), 
del artículo 2o. de esta ley, el pago mensual será 

la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los 
grados de alcohol volumen por litro de bebidas con 

contenido alcohólico o cerveza, enajenadas en el 
mes, disminuida con el impuesto pagado en el 

mismo mes con el motivo de la importación de 
dichos bienes. 

II. La cuota a que se refieren los párrafos segundo 

y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo 

2o. de esta ley, el pago mensual será la cantidad 
que se obtenga de aplicar la cuota que 

corresponda a los cigarros enajenados en el mes, 
o la que se obtenga de aplicar esa cuota al 

resultado de dividir el peso total de los otros 
tabacos labrados enajenados en el mes, entre 

0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, 
con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar 

la cuota correspondiente con motivo de la 
importación de los cigarros u otros tabacos 

labrados, en los términos del segundo párrafo del 
artículo 4o. de esta ley. 

III. La cuota a que se refiere el inciso G), de la 
fracción I, del artículo 2o. de esta ley, el pago 

mensual será la cantidad que se obtenga de 
aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas 

enajenadas en el mes o al total de litros que se 
puedan obtener por los concentrados, polvos, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

... 

... 

jarabes, esencias o extractos de sabores 
enajenados en el mes, según corresponda, 

disminuida con el impuesto pagado en el mismo 
mes con motivo de la importación de dichos bienes 

o el trasladado en la adquisición de los bienes 
citados. 

IV. De los bienes a que se refieren los incisos D) y 
H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta ley, el 

pago mensual será la cantidad que se obtenga de 
aplicar las cuotas que correspondan a las unidades 

de medida de dichos bienes, enajenados en el 
mes, disminuida con el impuesto pagado en el 

mismo mes al aplicar las cuotas correspondientes 
con motivo de la importación de esos bienes y, en 

el caso de los bienes a que se refiere el inciso D) 
antes citado, el impuesto trasladado en la 

adquisición de bienes de la misma clase, en 
términos del segundo párrafo del artículo 4o. de 
esta ley. 

V. De los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A 

de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que 
se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan 
a los litros de combustible enajenados. 

... 

... 
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... 

... 

... 

Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores, envasadores 

o importadores, que a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, 

consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos A), B), C), F), I) y J) de la fracción 

I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a retener 
el impuesto sobre la contraprestación que a éstos 

correspondan y enterarlo mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. de 

esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el 
valor de la enajenación por las que se pague este 

impuesto, no se efectuará la retención y no se 
considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades. 

... 

Artículo 7o... 

Para los efectos de esta Ley, también se considera 

enajenación de los bienes a que hace referencia el inciso 
A) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, el retiro del 

lugar en que se produjeron o envasaron o, en su caso, del 
almacén del contribuyente, cuando los mismos no se 

... 

... 

... 

Artículo 5o. A. Los fabricantes, productores, 

envasadores o importadores, que a través de 
comisionistas, mediadores, agentes, representantes, 

corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen 
los bienes a que se refieren los incisos B), C), F), I) y J) 

de la fracción I, del artículo 2o. de esta ley, estarán 
obligados a retener el impuesto sobre la 

contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo 

mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

primer párrafo del artículo 5o. de esta ley. Cuando las 
contraprestaciones se incluyan en el valor de la 

enajenación por las que se pague este impuesto, no se 
efectuará la retención y no se considerarán 
contribuyentes de este impuesto por dichas actividades. 

... 

Artículo 7o. ... 

Para los efectos de esta ley, también se considera 

enajenación de los bienes a que hace referencia el inciso 
A) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, el retiro 

del lugar en que se produjeron o envasaron o, en su 
caso, del almacén del contribuyente, cuando los mismos 
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destinen a su comercialización y se encuentren envasados 
en recipientes de hasta 5,000 mililitros. En este caso, el 

impuesto se pagará a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en el que sean retirados los bienes de los 

citados lugares, considerando como valor del acto, el 
precio promedio en que dichos bienes se enajenaron en 

los tres meses inmediatos anteriores a aquél en el que se 
efectúe el pago. 

 
... 

... 

... 

Tampoco se considera enajenación las ventas de bebidas 
alcohólicas cuando éstas se realicen al público en general, 

en botellas abiertas o por copeo, para su consumo en el 
mismo lugar o establecimiento en el que se enajenen. 

Artículo 8o... 

I. ... 

a) (Se deroga)  

 

 

no se destinen a su comercialización y se encuentren 
envasados en recipientes de hasta 5 mil mililitros. En 

este caso, el impuesto se pagará a más tardar el día 17 
del mes siguiente a aquél en el que sean retirados los 

bienes de los citados lugares, considerando como valor 
del acto, el que resulte de aplicar la cuota a los 

grados de alcohol volumen por litro de bebidas con 
contenido alcohólico o cerveza, de los bienes que 
se retiraron. 

... 

... 

... 

Sexto párrafo (Se deroga). 

 

 

Artículo 8o. ... 

I. ... 

a) Las realizadas a granel por fabricantes, 

productores o importadores de bebidas 
alcohólicas, a fabricantes, productores o 

envasadores de dichos bienes, siempre que los 
fabricantes, productores o envasadores que 

adquieran dichos bienes sean contribuyentes de 
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b). ... 

c) Las que realicen personas diferentes de los fabricantes, 

productores o importadores, de los bienes a que se 
refieren los incisos C), D), G) y H) de la fracción I del 

artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley. En estos casos, 

las personas distintas de los fabricantes, productores o 
importadores, no se consideran contribuyentes de este 
impuesto por dichas enajenaciones. 

 
d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros 

tabacos labrados, así como las de los bienes a que se 
refiere el inciso F) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

Ley, que se efectúen al público en general, salvo que el 
enajenante sea fabricante, productor, envasador, 

distribuidor o importador de los bienes que enajene. No 

gozarán del beneficio establecido en este inciso, las 
enajenaciones de los citados bienes efectuadas por 

comerciantes que obtengan la mayor parte del importe de 

este impuesto y se encuentre inscritos en el 
padrón a que se refiere la fracción XIV del artículo 
19 de esta ley. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
también a las enajenaciones a granel realizadas a 

fabricantes, productores o envasadores de 

bebidas refrescantes y cerveza, siempre que estos 
sean contribuyentes de este impuesto en lo 
términos de la presente ley. 

b) ... 

c) Las que realicen personas diferentes de los 

fabricantes, productores o importadores, de los bienes 
a que se refieren los incisos A), C), D), G) y H) de la 

fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley. 
En estos casos, las personas distintas de los fabricantes, 

productores o importadores, no se consideran 
contribuyentes de este impuesto por dichas 
enajenaciones. 

d) Las de puros y otros tabacos labrados, así como las 
de los bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción 

I del artículo 2o. de esta ley, que se efectúen al público 

en general, salvo que el enajenante sea fabricante, 
productor, envasador, distribuidor o importador de los 

bienes que enajene. No gozarán del beneficio 
establecido en este inciso, las enajenaciones de los 

citados bienes efectuadas por comerciantes que 
obtengan la mayor parte del importe de sus ingresos de 
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sus ingresos de enajenaciones a personas que no forman 
parte del público en general. No se consideran 

enajenaciones efectuadas con el público en general 
cuando por las mismas se expidan comprobantes que 

cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 29-
A del Código Fiscal de la Federación. 

 
e). a i). ... 

II. a IV. ... 

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se 
refiere esta Ley, el impuesto se causa en el momento en 

el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto 
de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren 

parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la parte 
de la contraprestación efectivamente percibida, la tasa que 

corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. 

Tratándose de la cuota por enajenación de cigarros u otros 
tabacos labrados a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, se considerará la cantidad de cigarros efectivamente 

cobrados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 
cantidad de gramos efectivamente cobrados. Por las 

enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos 
D), G) y H) de la fracción I del artículo 2o. y el artículo 

2o.-A de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en 
que se cobren las contraprestaciones. 

 

 

enajenaciones a personas que no forman parte del 
público en general. No se consideran enajenaciones 

efectuadas con el público en general cuando por las 
mismas se expidan comprobantes que cumplan con los 

requisitos a que se refiere el artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

e) a i) ... 

II. a IV. ... 

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se 
refiere esta ley, el impuesto se causa en el momento en 

el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto 

de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren 
parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a la 

parte de la contraprestación efectivamente percibida, la 
tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de 

esta Ley. Tratándose de la cuota por enajenación de 
cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los 

párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I 
del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la cantidad 

de cigarros efectivamente cobrados y, en el caso de 
otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 

efectivamente cobrados. Por las enajenaciones de los 
bienes a que se refieren los incisos A), D), G) y H) de la 

fracción I del artículo 2o. y el artículo 2o.-A de esta ley, 
el impuesto se causa en el momento en que se cobren 
las contraprestaciones. 
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... 

... 

Artículo 11. ... 

... 

... 

Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros u 
otros tabacos labrados a que se refieren los párrafos 

segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 
2o. de esta Ley, se considerará la cantidad de cigarros 

enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 
cantidad de gramos enajenados. Por las enajenaciones de 

los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 

impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas 
saborizadas con azúcares añadidos; tratándose de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 

sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el 
número de litros de bebidas saborizadas con azúcares 

añadidos que, de conformidad con las especificaciones del 
fabricante, se puedan obtener, del total de productos 

enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se 
refieren los incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. 

de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto 
sobre el total de las unidades de medida y, en su caso, 

fracciones de dichas unidades, según corresponda. Por las 
enajenaciones de los bienes a que se refiere el artículo 2o.-

... 

... 

Artículo 11. ... 

... 

... 

En el caso de la enajenación de los bienes a que se 
refiere el inciso A) de la fracción I del artículo 2 de 

esta ley, el impuesto se calculará considerando los 
grados de alcohol volumen por los litros totales 

enajenados de las bebidas con contenido 
alcohólico o cerveza, según se trate. Tratándose de 

la cuota por enajenaciones de cigarros u otros tabacos 
labrados a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta ley, se considerará la cantidad de cigarros 

enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la 

cantidad de gramos enajenados. Por las enajenaciones 
de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción 

I del artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes 
calcularán el impuesto sobre el total de litros 

enajenados de bebidas saborizadas con azúcares 
añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores, el impuesto se 
calculará tomando en cuenta el número de litros de 

bebidas saborizadas con azúcares añadidos que, de 
conformidad con las especificaciones del fabricante, se 
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A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto 
sobre el total de las unidades de medida, según 
corresponda. 

 

 

 

 
Artículo 14. ... 

... 

En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados 

en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que 

se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la 

cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros 
tabacos labrados, la cantidad de gramos importados. 

Tratándose de las importaciones de los bienes a que se 
refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total 
de litros importados de bebidas saborizadas o por el total 

de litros que se puedan obtener, de conformidad con las 
especificaciones del fabricante, por el total de 

concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de 
sabores. Tratándose de las importaciones de los bienes a 

que se refieren los incisos D) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 

puedan obtener, del total de productos enajenados. Por 
las enajenaciones de los bienes a que se refieren los 

incisos D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el 

total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones 
de dichas unidades, según corresponda. Por las 

enajenaciones de los bienes a que se refiere el artículo 
2o.-A de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 

impuesto sobre el total de las unidades de medida, 
según corresponda. 

Artículo 14. ... 

... 

Tratándose de las importaciones de los bienes a 

que se refiere el inciso A) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta ley, el impuesto se calculará 

por los grados de alcohol volumen por el total de 
litros importados de bebidas con contenido 

alcohólico o cerveza, según se trate. En las 
importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en 

las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que 
se refieren los párrafos segundo y tercero del inciso C) 

de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, se 
considerará la cantidad de cigarros importados y, en el 

caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 
importados. Tratándose de las importaciones de los 

bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán el 
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impuesto sobre el total de las unidades de medida y, en 
su caso, fracciones de dichas unidades importadas, según 
corresponda. 

 
 
 

 
 

Artículo 19. ... 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal 
de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta 

Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las 
operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán 

identificar las operaciones en las que se pague el impuesto 
mediante la aplicación de las cuotas previstas en los 

artículos 2o., fracción I, incisos C), segundo y tercer 
párrafos, D), G) y H) y 2o.-A de esta Ley. 

 
II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma 

expresa y por separado del impuesto establecido en esta 
Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a 

que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el 

adquirente sea a su vez contribuyente de este impuesto 
por dichos bienes y así lo solicite. 

 

impuesto por el total de litros importados de bebidas 
saborizadas o por el total de litros que se puedan 

obtener, de conformidad con las especificaciones del 
fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores. Tratándose de las 
importaciones de los bienes a que se refieren los incisos 

D) y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los 
contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de 

las unidades de medida y, en su caso, fracciones de 
dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 19. ... 

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código 
Fiscal de la Federación, su Reglamento y el Reglamento 

de esta ley, y efectuar conforme a este último la 
separación de las operaciones, desglosadas por tasas. 

Asimismo, se deberán identificar las operaciones en las 

que se pague el impuesto mediante la aplicación de las 
cuotas previstas en los artículos 2o., fracción I, incisos 

A), C), segundo y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-A 
de esta ley. 

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en 

forma expresa y por separado del impuesto establecido 
en esta ley, salvo tratándose de la enajenación de los 

bienes a que se refieren los incisos D), F), G), I) y J) de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el 

adquirente sea a su vez contribuyente de este impuesto 
por dichos bienes y así lo solicite. 
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Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior a 
aquél al que corresponda, hubieran efectuado el 90% del 

importe de sus enajenaciones con el público en general, 
en el comprobante fiscal que expidan no trasladarán 

expresamente y por separado el impuesto establecido en 
esta Ley, salvo que el adquirente sea contribuyente de 

este impuesto por el bien o servicio de que se trate y 
solicite la expedición del comprobante fiscal con el 

impuesto trasladado expresamente y por separado. En 
todos los casos, se deberán ofrecer los bienes gravados 

por esta Ley, incluyendo el impuesto en el precio.  

 
 

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se 
refieren los incisos A), F), G) y J) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa y 
por separado el impuesto establecido en la misma, 

deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria en forma trimestral, en los meses de abril, julio, 

octubre y enero, del año que corresponda, la relación de 
las personas a las que en el trimestre anterior al que se 

declara les hubiere trasladado el impuesto especial sobre 
producción y servicios en forma expresa y por separado en 

los términos de esta fracción, así como el monto del 
impuesto trasladado en dichas operaciones y la 

información y documentación que mediante reglas de 

carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
 

Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior 
a aquél al que corresponda, hubieran efectuado el 90 

por ciento del importe de sus enajenaciones con el 
público en general, en el comprobante fiscal que expidan 

no trasladarán expresamente y por separado el 
impuesto establecido en esta ley, salvo que el 

adquirente sea contribuyente de este impuesto por el 
bien o servicio de que se trate y solicite la expedición 

del comprobante fiscal con el impuesto trasladado 
expresamente y por separado. En todos los casos, se 

deberán ofrecer los bienes gravados por esta Ley, 
incluyendo el impuesto en el precio. 

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se 
refieren los incisos F), G) y J) de la fracción I del artículo 

2o. de esta ley, que trasladen en forma expresa y por 
separado el impuesto establecido en la misma, deberán 

proporcionar al Servicio de Administración Tributaria en 
forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y 

enero, del año que corresponda, la relación de las 
personas a las que en el trimestre anterior al que se 

declara les hubiere trasladado el impuesto especial 

sobre producción y servicios en forma expresa y por 
separado en los términos de esta fracción, así como el 

monto del impuesto trasladado en dichas operaciones y 
la información y documentación que mediante reglas de 

carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria. 
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Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa, deberán 
cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo 

anterior en los meses de enero y julio de cada año.  
 

 

 

… 

 

 

III. y IV. ... 

V. ... 

Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados al 
pago del impuesto en términos de esta Ley, deberán 

colocar los marbetes o precintos a que se refiere esta 

fracción previamente a la internación en territorio nacional 
de los productos o, en su defecto, tratándose de marbetes, 

en la aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal 
o fiscalizado, autorizados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. No podrán retirarse los productos de los 
lugares antes indicados sin que se haya cumplido con la 
obligación señalada. 

VI. a XII. ... 

En el caso de la enajenación de las bebidas con 
contenido alcohólico y cerveza, en los 

comprobantes fiscales que se expidan se deberá 
especificar el volumen enajenado y los grados de 

alcohol volumen que corresponda a los bienes 
enajenados. 

Tratándose de la enajenación de tabacos labrados, en 
los comprobantes fiscales que se expidan se deberá 

especificar el peso total de tabaco contenido en los 
tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad 
de cigarros enajenados. 

III. y IV. ... 

V. ... 

Para los casos de vinos de mesa de hasta 14 por 

ciento de alcohol volumen podrán adherir el 
marbete en el cuello de la botella o en la etiqueta 

frontal del envase, abarcando parte de la etiqueta 
y del propio envase. 

 
 

 

VI. a XII. ... 
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XIII Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los 
incisos A), D), F) y H) de la fracción I del artículo 2o. de 

esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios, deberán proporcionar al Servicio de 

Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses 
de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, 

el precio de enajenación de cada producto, valor y 
volumen de los mismos, efectuado en el trimestre 
inmediato anterior. 

XIV. y XV. ... 

XVI. Los productores o envasadores de los bienes a que 

se refiere el numeral 3 del inciso A) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a llevar un 

control volumétrico de producción y presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, 

en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 

corresponda, un informe que contenga el número de litros 
producidos de conformidad con el citado control, del 
trimestre inmediato anterior a la fecha en que se informa. 

XVII. ... 

XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia esta Ley, 

que enajenen al público en general bebidas alcohólicas 
para su consumo en el mismo lugar o establecimiento en 

el que se enajenen, deberán destruir los envases que las 
contenían, inmediatamente después de que se haya 
agotado su contenido. 

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren 
los incisos D), F) y H) de la fracción I del artículo 2o. de 

esta Ley, obligados al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios, deberán proporcionar al Servicio 

de Administración Tributaria, trimestralmente, en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 

corresponda, el precio de enajenación de cada producto, 
valor y volumen de los mismos, efectuado en el 
trimestre inmediato anterior. 

XIV. y XV. ... 

XVI. Los fabricantes, productores o envasadores de 

los bienes a que se refiere el inciso A) de la fracción I 
del artículo 2o. de esta ley, deberán registrar ante las 

autoridades fiscales, dentro del primer mes de 
cada año, una lista de cada uno de los productos 

que enajenan, clasificados por marca y 

presentación, señalando los grados de alcohol 
volumen que corresponda a cada tipo de bebida 
con contenido alcohólico o cerveza. 

XVII. ... 

XVIII. Las personas físicas y morales, que enajenen 

al público en general bebidas con contenido 
alcohólico para su consumo en el mismo lugar o 

establecimiento en el que se enajenen, deberán destruir 
los envases que las contenían, inmediatamente después 
de que se haya agotado su contenido. 
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XIX. ... 

XX. (Se deroga) 

 

 

 

 

 
XXI. a XXIII. ... 

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas 
que no tengan adherido el marbete o precinto 

correspondiente y que se encuentren fuera de los 
almacenes, bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o 

no del contribuyente o de los recintos fiscales o 
fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente cobradas 

las contraprestaciones o importados, en el mes en que se 
encuentren dichos bienes al poseedor o tenedor de los 

mismos, y que el impuesto respectivo no fue declarado. 
Para tales efectos, se considerará como precio de 

enajenación, el precio promedio de venta al público en el 
mes inmediato anterior a aquél en el que dichos bienes 
sean encontrados. 

... 

XIX. ... 

XX. Los fabricantes, importadores, productores o 
envasadores de los bienes a que se refiere el 

inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, deberán informar al Servicio de 

Administración Tributaria, conjuntamente con su 

declaración del mes, una lista de cada uno de los 
productos que enajenan, especificando por cada 

de las marcas que produzcan o importen, el 
contenido de cada presentación y los grados de 
alcohol volumen que corresponda a dichos bienes. 

XXI. a XXIII. ... 

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas con 

contenido alcohólico que no tengan adherido el 
marbete o precinto correspondiente y que se encuentren 

fuera de los almacenes, bodegas o cualesquiera otro 
lugar propiedad o no del contribuyente o de los recintos 

fiscales o fiscalizados, fueron enajenados y 
efectivamente cobradas las contraprestaciones o 

importados, en el mes en que se encuentren dichos 
bienes al poseedor o tenedor de los mismos, y que el 

impuesto respectivo no fue declarado. En este caso se 
determinará el impuesto considerando los grados 

de grados de alcohol volumen por litro de las 
bebidas con contenido alcohólico, de que se trate. 

... 
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Artículo 25. ... 

I. a IV. ... 

Para determinar el valor en que se enajenaron los bienes, 

se considerará que éstos se enajenaron al precio más alto 
en que el contribuyente venda dichos productos.  

 

Los porcientos a que se refieren las fracciones anteriores, 
únicamente son aplicables a los fabricantes, productores o 

envasadores de los bienes a que se refiere este artículo, 
según sea el caso. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

Artículo 25. ... 

I. a IV. ... 

Para determinar el impuesto por los bienes que el 

contribuyente declaró como mermas, se 
consideraran los grados de grados de alcohol 

volumen por litro de bebidas con contenido 
alcohólico o cerveza, de que se trate. 

Tercer párrafo (Se deroga.) 

 

 

 

 

Disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

Artículo Segundo. En relación con las modificaciones 

a que se refiere el Artículo Primero de este Decreto, se 
estará a lo siguiente: 

I. La cuota establecida en el artículo 2o., fracción I, 
inciso A) de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, se entiende actualizada al mes 
de enero de 2022, debiendo efectuarse las posteriores 

actualizaciones en los términos establecidos en el citado 
artículo. 
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II. Los fabricantes, productores, envasadores o 
importadores, que a través de comisionistas, 

mediadores, agentes, representantes, corredores, 
consignatarios o distribuidores, hayan enajenado hasta 

el 31 de diciembre de 2021 los bienes a que se refiere 
el inciso A), de la fracción I, del artículo 2o. de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
estarán obligados a retener el impuesto sobre la 

contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

primer párrafo del artículo 5o. de la citada Ley. Cuando 
las contraprestaciones se incluyan en el valor de la 

enajenación por las que se pague este impuesto, no se 
efectuará la retención y no se considerarán 
contribuyentes de este impuesto por dichas actividades. 

III. Para los efectos del segundo párrafo del artículo 7o. 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, se considera enajenación de los bienes a que 
se refiere el inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de 

la citada ley, los retiros del lugar en que se produjeron, 

fabricaron o envasaron o, en su caso, del almacén del 
contribuyente, realizados hasta el 31 de diciembre de 

2021 y cuando los mismos no se destinen a su 
comercialización y se encuentren envasados en 

recipientes de hasta 5 mil mililitros. En este caso, el 
impuesto se pagará a más tardar el día 17 del mes 

siguiente a aquél en el que sean retirados los bienes de 
los citados lugares, considerando como valor del acto, 
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el precio promedio en que dichos bienes se enajenaron 
en los tres meses inmediatos anteriores a aquél en el 
que se efectúe el pago. 

IV. Los contribuyentes del impuesto especial sobre 
producción y servicios distintos de los fabricantes, 

productores, envasadores o importadores, que a partir 

del 1 de enero de 2022 se encuentren en el supuesto de 
exención a que se refiere el artículo 8o., fracción I, inciso 

c) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, que enajenen bebidas con contenido 

alcohólico o cerveza que tengan en sus inventarios al 31 
de diciembre de 2021, estarán obligados al pago del 

impuesto establecido en dicha ley, hasta enajenar la 
totalidad de los citados inventarios. 

Para los efectos del párrafo anterior, a más tardar el 31 

de enero de 2022, los contribuyentes deberán presentar 

ante el Servicio de Administración Tributaria un reporte 
de los inventarios de dichos bienes, en los medios y 

formatos que dicho órgano desconcentrado establezca 
mediante reglas de carácter general. 

El impuesto se calculará mensualmente y se pagará a 

mas tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que 
corresponda el pago y dicho pago tendrá el carácter de 
definitivo. 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar 

a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que 
corresponda en los términos de artículo 2o. fracción I, 
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inciso A) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción Servicios, vigente hasta el 31 de diciembre 

de 2021, a las contraprestaciones efectivamente 
percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación 

de las bebidas con contenido alcohólico o cerveza que 
formen parte del inventario a que se refiere esta 

fracción, el impuesto pagado en la importación de dichos 
bienes, así como el impuesto acreditable determinado 

conforme al artículo 4o. de la ley citada en este párrafo, 
por la adquisición de dichos bienes. 

No procederá el acreditamiento del impuesto 
efectivamente pagado en la adquisición de los bienes del 

inventario a que se refiere esta fracción, cuando dicho 
impuesto ya hubiera sido acreditado, compensado o 

solicitado su devolución con anterioridad a la 
determinación del pago provisional de que se trate. 

Para que sea acreditable el impuesto pagado en la 
adquisición de los bienes del inventario a que se refiere 

esta fracción, los contribuyentes, además de cumplir 
con las condiciones y requisitos a que se refiere la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
deberán llevar una cuenta de control de descargo de 

inventario a nivel mensual por las enajenaciones 
efectuadas en el mismo periodo. 

Para los efectos de esta fracción, los contribuyentes 

deberán considerar que las primeras enajenaciones 
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efectuadas a partir del 1 de enero de 2022 corresponden 
al inventario reportado al 31 de enero del citado año. 

V. Los contribuyentes que reciban la devolución de 

bienes enajenados u otorguen descuentos o 
bonificaciones, con motivo de la enajenación de bebidas 

con contenido alcohólico o cerveza por las que se 

hubiera pagado el impuesto especial sobre producción y 
servicios con anterioridad al 1 de enero de 2022, podrán 

disminuir en la siguiente declaración de pago el monto 
del impuesto causado por dicho concepto del impuesto 
que se deba pagar en el mes de que se trate. 

Cuando el monto del impuesto causado por el 
contribuyente en el mes de que se trate sea inferior al 

monto del impuesto que se disminuye en los términos 
del párrafo anterior, el contribuyente podrá disminuir la 

diferencia que resulte entre dichos montos en la 
siguiente o siguientes declaraciones, hasta agotarlo. 

Tratándose de los contribuyentes distintos de los 
fabricantes, productores, envasadores o importadores, 

que a partir del 1 de enero de 2022 se encuentren en el 
supuesto de exención a que se refiere el artículo 8o., 

fracción I, inciso c) de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, solo podrán disminuir el 

impuesto a que se refiere esta fracción contra el monto 
del impuesto especial sobre producción y servicios que 

causen en los términos de la fracción anterior, hasta 
agotarlo. 
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Los contribuyentes que reciban el descuento, la 
bonificación o devuelvan los bienes que le hubieran sido 

enajenados y respecto de los cuales se le hubiera 
trasladado expresamente y por separado el impuesto 

especial sobre producción y servicios, deberán disminuir 
su impuesto acreditable en los términos establecidos en 

el artículo 6o. último párrafo, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

VI. Los contribuyentes de los bienes a que se refiere el 
inciso A) de la fracción I del artículo 2o. de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2021, deberán proporcionar 

la información a que se refiere la fracción XIII del 
artículo 19 de la citada ley, correspondiente al último 

trimestre de 2021 en el mes de enero de 2022. 
Tratándose de los contribuyentes que enajenen vinos de 

mesa deberán presentar la información del último 
semestre de 2021 en el mes de enero de 2022. 

VII. Los productores o envasadores de los bienes a que 
se refiere el numeral 3 del inciso A) de la fracción I del 

artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios vigente hasta el 31 de diciembre 

de 2021, presentarán el informe a que se refería la 
fracción XVI de la citada ley, correspondiente al último 
trimestre de 2021, en el mes de enero de 2022. 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el 1 de 
enero de 2022. 

Juan Carlos Sánchez.  


